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"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECTTRSO DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2020, EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DE RENTAS, GASTO E ,,VYERS'ON DEL DEPARTAMENTO DEL
outuoio qARA LA vtcENctA FtscAL zo2t,

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional 1 1 1 de 1996 en su artÍculo 82 y la ordena nza 022 de

agosto 31 de2014 en sus artículos 89 y 91, la Ordenanza 015 de 2020.

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 2 de la constitución Política Nacional, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son "sery¡? a la comunidad, promover la prospeidad generat y
garantizar la efectividad de los pincipios, derechos y deberes ansagrados en la
Constitución; facilitar la pañicipación de todos en las decisiones que /os afectan y en
la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integidad tenitoial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo".

2. Que en el Capítulo 5 de la Constitución Política Nacional, se hace referencia a la
"Función Administrativa" y dispone en el artículo 209 que, "la función administrativa
está al servicio de los intereses generales y se desanolla con fundamento en los
pincipios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración p(tblica, en todos
sus órdeneg tendrá un control intemo que se ejercerá en los términos que señale la
ley".

3. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas,la de "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desanollo integral de su tenitoio, de confo¡midad con la
Constitución y las /eyes".
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DECR,ETONI,MM,O O'Í5EACOÍOT¿DE2ü2I

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSO
' ilt'á-iÁnce uouoeDos A 31 DE DtctEMBRE DE 2020, EN EL
álistjpiis¡o eeveael DE RE¡rrAs, c¡sro E tNvERstoN DEL

biiiÁlrÁniwo oet autuDlo PARA LA vtcENctA FtscAL 2021 "

5. Queel DecretoNacional No.'t'l lde1996"Porel cual secomp¡lanlaLey38de1989,- 
A"L"Vilga" tSS¿ y ta Ley225de 1995 que_conforman el estatuto orgánico del

i,re"ípu"sto" en su artículo é2 establece que, 'La disponibilidad de los in_gresos de la
'ñá"ión prp abir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el

cotntador genera!. En el caso de los ingresos de /os establec¡mientos públicos la

disponibilídad será ceñificada por el iefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

iÉponibitidad de las apropiaciones-para efectuar /os fras/ados presupuestales será

i"ill¡rá¿, por el jefe de' presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, aft.68; L.

17984, a¡t.35)".

6. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, e¡ el artículo 89 ha99 alusión- 
" 

i". modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'Las modificaciones

a! anexo det decreto de tiquidación que no modifiquen en cada óryano o entidad el

Áonto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión

aprobados por ta' Asambtea Depañamentat, se harán mediante Decreto expedido por

ét Go,emádor. Esfos acfos administrativos requieren para su validez el concepto

favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gastos de inversión se.requiere

ádemas del concepto favorable de ta Secretaría de Planeación Depañamental' Copia

de esfos actos será enviada a la Secretarla de Hacienda del Depaúamento con el fin

á" qu" t" efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caia.'

7. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca- 
Gf 

""rt¡n"rdo 
de disponibilidad para tráshdos presupuestales que,'El ceúificado de

áltiir¡ii¡t¡d"A para éfectuar tnilados presupu€sfa/es en e! prcsupuesto del sector

crrt rt aa Oeitartamento, será expedido poi et Jefe de Presupuesto de la Secretarla

áe uic¡enda.'En los Estaibtecimientos Púbticos dicho certificado será exped¡do por el

jefe de Presupuesto o quien haga sus veces"'

g. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 015 del 25 de

noviembre de 2020, ,,Por med¡o de la cuat se expide et Presupuesto General del

Departamento det Quindío para la v¡genc¡a fiscat 2021, se detem¡nan /os r'ingresos y

se c/ásica el gasto".

9. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No' 622 del 07 de diciembre del

2o2o,"PoRMEDtoDEL}UALSELIQU1DAELPRESUPUESToGENERALDEL

4.QuelaordenanzaNo'022de2Ol4"PoRMEDtoDEL1UALsEA?TUALLZAY'- 
Áoói;rn EL ESTATUTO ORGANICI DEL PRESUPUESTo DEL SEoTOR

cr¡,irnx y sus ENI/DADES DESCENTRALTADAS DEL DEPARTAMENTO DEL

O¡i¡¡OtO", en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone: "El superávit

fisca/ es et vator positivo que iesutta de la dfferencia entre los mayores rngPsgs conientes,

Ioi rr"rr"o" de óapitat y ós desembo/sos det crédito, at ciene de ta vigencia fiscal anterior'

Este debe contener un anátisis integral desde el punto de vista financiero, presupuestal y

ii"át i qr" a su vez tenga respatdoén et fluio de iecursos de tesorería, por cada una de'las

fuentás'de financiación, debidamente ce¡fiticados. El superávit lrsca, se adicionará al

p,resupuesto de la respectiva vigencia mediante decreto depaúamella!.-Dicha adición
'se 

nára dentro de ro! sectoreó, según conesponda y con las debidas fuentes de

financiación." (Negrilla Fuera de Texto)
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DrcRETONT,MERO O,Í58ACO$OT¿DE2ü2I

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALUENrE RECURSO
DEL BALANCE UQUIDADOS A 31 DE DICIE'TBRE DE 2020, EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE RENrAS, CASrO E INyERSION DEL
DEPARIAMENTO DEL QUINDIO PARA LA WGENCIA FISCAL 2021"

DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021, SE

DETERMINAN tOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO".

10. Que la Ordenanza No. 015 del 25 de noviembre de 2020, "Por medio de la cual se

expide et Presupuesto General de! Depaftamento del Quindío para la vigencia fiscal

2021, se determinan /os lngresos y se clásica el gasto". Y en su artículo decimo

primero estipulo ART¡cuLo DÉclÚo PRIMERO. Los cambios del Plan operativo Anual de

lnversiones, de la vigenc¡a podrán efectuarse med¡ante acto administrativo, siempre y cuando

no alteren el valor total de la tnversión y contarán con la autorización previa de la Secretaia

de Planeación Departamentat y con /os sa/dos disponibles en el Presupuesfo de Gastos.

l1.Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reuniÓn celebrada el

Dieciséis (25) de mazo de2021, según consta en el Acta No. 009-21, se analizó el

superávit generado por el Departamento del Quindio en el año fiscal 2020 y se aprobó

por unanimidad, la adición en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Departamento

del Quindío para el año 2021 del superávit con Recursos Propios, según los valores

certificados por el Tesorero General del Departamento del Quindío.

12.Que la secretaría de Educación, mediante oficio sED.120.212.01.018 del 09 de

agosto de 2021 , solicitó la adición presupuestal, para adelantar las actividades propias

de la secretaria de Educación , para prestar el servicio de vigilancia y seguridad

privada fija para los bienes muebles e inmuebles del Departamento del Quindio y para

sus lnstituciones Educativas por ($1.847.944.958); también mediante oficio

sED.120.212.01.019 del 09 de agosto del presente año, con el objeto de prestarel

servicio de aseo para las lnstituciones Educativas oficiales y sus sedes educativas del

Departamento del Quindio por $200.000.000. (oficio que hace parte integral de este

Decreto), de conformidad a la información presentada por la Secretaria de Educación,

así:
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Secretaria de Educación
1 INCLUSION SOCIALE RA
22 Educación
zÓt Cat¡oao, co¡ertura y fortalec¡miento de la
¡n¡cial, prescolar, básica y media." Tri y yo con educaciÓn

educación

de calidad"
202000363-0016 Fortalecimiento territoria
gest¡ón educativa integral en la Secretarfa de EducaciÓn

I para una

De rtamental del Quindío
2.3.2.02.02.009 Serv¡c¡os para la comuni dad, sociales y

rsonales
2201071 Servicio educat¡voD ETA cY U TODo ME PROIG D

reescolar92102 Serv¡cios de educac¡ón
rimana92200 Servicios de educación básica

eneraldn ra Ebán IS SEca cudtos ed cau ócrJ92 01 S rc
I Im caócl men d a acadcrrvt So ed ued ca92 0J es

88. Su ráv¡t Recurso Ord¡nar¡oc DIGO Y NOMBRE FUENTE
$2.047 .944.958 00v

DETALLE

UNIDAD EJECUTORA

lsecroR

PROGRAMA

BP¡M Y NOMBRÉ DEL PROYECTO

CÓDIGO Y NOMBRE CCPET

cPc

ilolcoY NoMBRE cPc
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"POR 
'TEDIO 

DEL CUAL SE INCORPORA PARCIAL"ENTE RECURSO
P_E!-B4LANCE UAUDADoS A i1 DE DtCtEt BRE Di nii:Ei'¿L-
P-RESUPUESTO GENERAL DE RENIAS, GASiO E IU_VEI;iÑ'OEI
DEPARTA ENTO DEL QUINDIO PARA ¡-A WGENCIA F¡S¿IL M211'

13. Que la secretaría de Turismo, rndustria y comercio, mediante oficio
s.T.D.T.c.A.1'r 1.169.02-00406 der 05 de agosto der 2021, soricitó ra adiciónpresupuestal, para apropiar en la imputación presupuestal 0311_2_
3'22'2'9'0'0.0.3502046.91136 Servicios de la administración pública relacionados'
con el turismo, y cumplimiento con el requisito exigido, por valor de ($lOO.OO0.0OO),
(oficio que hace parte ¡ntegrar de este Decreto), de conformidad a ra información
presentada por la Secretaria de Turismo, Industria y Comercio, así:

l4'Que la secretaría de Turismo, rndustria y comercio, mediante oficio de agosto delpresente año, soricitó Ia adición presupuestar, para apropiar en ra imputación
presupuestar 0311-2-3.2.2.2.9.0.0.0.3502039.91119 otros servicios de ra
administración pública n.c.p, por valor de ($5S.OOO.O00), (Oficio que hace parte
integral de este Decreto), de conformidad a ra información presentada por ra
Secretaria de Turismo, lndustria y Comercio, así:

ComercioSecreta na ed uT mns o ndustria
I P2 oR UD DACTIVI YD oc PM ET TIVI DDA

35 meo torc nI ud stria uT smor¡
502 P uctrod idad iIt¡vco dv mpet

omb n Sa u
.T

no emc sresa com tivas"
ad de las empresas

0202 0036 00 77 Forta tomten d la ocm ón rtu I catipro de
d nst¡ o u Iu dn oÍ a n rve n oct na e tn rnte cta ona

91136 Servic¡os de la
el turismo.

2.3.2.02.02.009 Servicios para Ia comunidad, soc¡ales

admin¡strac¡ón púb lica relacionados con

vonales
3502046 Servicio dE moción turfstica

PROGRAMA

G

c DIGO

IGO DE YP

N BM R EL o

cóDrGO o

88. Su rávit Recurso Ordinario
$100 000 000.00

UNfDAD EJECUTORA ComercioS nacreta de flTu sm o nI ustr¡d a
P2 ñR UD TI DAD Y c MPETIT I DAD

Tur¡smo35 Comercio ,lndushia
3502 Productividad de las empresas
colombianas. "Tri o con em com itivas"

y competit¡vidad

del022 00 30 3-06 076 oram¡e ton d laMe] co dadmpetitivi
a menrta to co dmo nest fltu sostico teS n leb de ca dad

Servic¡os para la comun¡dad, soc¡ales y2.3.2.02.02.O09
ersonales

350 0 9 eS tcto de S te ncia técn ca a elos ESnt rflte nto a s
eta desa rro o u fl Strco

OY MB CPc
ública n.c1I 1 1 OtrosI tcSETV tos d ada im In Stración

88 uQ ráv Rit ecurso rdo nI na o
$55,000 000 00

BPIM Y NOMBRE DEL PROYECTO

CODIGO Y NOMBRE CCPET

cÓDIGo DE.META:Y PRoDUcTo

rese!



COLOI\,tsIA
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Srur-"a, "POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIAL¡ÚENÍE RECURSO
DEL BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIETIIBRE DE 2020, EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE RE'VTAS, GÁSTO E INVERSION DEL
DEPARrAMENTO DEL QUINDIO PARA LA V'GENCIA HSCAL2O2l"

15.Que la Secretaría de Planeación Departamental emitió conceptos favorables, para la
realización de las adiciones presupuestales sol¡citados, en cumplimiento de lo
establec¡do por el artículo 89 inciso 2" dela Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del

2014.

DECRETA

ART¡CULO pRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del

Quindfo para la vigenc¡a fF,cal 2021, en la suma de Dos MIL DOSCIENTOS DOS

MILLONES NOVEC¡ENTOS CUARENTA Y CUATRO MlL NOVECIENTOS

ctNcuENTA Y OCHO PESOS MCTE ($2.202.9¿f4.958,00), según elsiguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

UNTDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARIA DE HACTENDA

16,Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la v.¡genc¡a

2020 para los recursos mencionados en los Literal 12, 13y 14, se realizó conforme a

la soiicitud emitida por las Secretarías de Educación y Turismo, respetando la
destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.

17.Que ta ordenanza No.022 del 31 de agosto de2014, 'POR MEDIO DEL CUAL SE

ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DEL

SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QU|NDIO", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
.CERTtFICACIóN peRe CReDITOS ADICIONALES', y dispone que: "La certificación

para abr¡r créditos adicionales al presupueslo de_l sector central del Departamento,

ierá expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda (...)"; por lo

tanto, ie anexan las certificaciones del Tesorero y Jefe de Contabilidad del

Departamento del Quindío en Ia que se constata que efectivamente estos. recursos

haóen parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias

del Departamento del Quindío.

18, Que, de conformidad con los considerandos anteriormente expuestos, se haeE

necesar¡o adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del

OuinAio vigencia fiscal 2021, con los recursos anteriormente contemplados, de igual

manera rcálizil las modificaciones presupuestales planteadas anter¡ormente.

1g.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,

$2,202,9i14,958.09resos0307 - 1

s2.202,944,958.00Rgcursos de ca0307 - '12
$2.202,944,958.00Recursos d€l balance0307 -'1210
$2,202,94¡1,958.00fiscal0307 - 121002
32.202,944,958.00Fiscal Recurso dE Llbrs DEst¡nación0307 - 121002001
$2,202,944,958.00Recurso Ord¡nario0307 - 12100200101 - 88

VALOR:NOMBRE
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"POR 
'IIEDIO 

DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMETIrE RECURSO
DEL BALANCE UQUIDADOS A 31 DE D'CIEITBRE DE 2020, EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE RE'ÚTAS, GÁSTO E NVERSION DEL
DEpARrAtttENTo DEL eutNDlo qARA LA vrcEvcta FtscAL 2021"

ARTíCULO SEGUNDO: Adiciónese el presupuesto de Gastos e lnversión del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2021, en la suma de DOS MIL
DOSCIENTOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($2.202.9¿t4.9S8,00), según tos
sigulentes detalles:

PRESUPUESTOS GASTOS DE INVERSIÓN DEL SECTOR CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: O31I SECRETAR|A DE TURISMO, INDUSTRIA Y
coMERCtO

PRESUPUESTOS GASTOS DE INVERSIÓN DEL SECTOR CENTRAL

UNIDAD EJEGUTORA: 0314 SECRETAR¡A DE EDUCACIÓN

ffi*_
@r*r."t"*

0311 .2 - Gastos Í55,000,000.00
0311-2-3 lnversión s155,000,000.00
0311 -2-3_2 Adqulsición de blenes y serv¡clos $'155,000,000.00
03't1 -2-3.2.2 $r55,000,000.cú
o3',t't - 2 - 3.2.2.2 Adqu¡sic¡ón de serv¡cios s155,000,000.00
0311 -2-3.2.2.2.9 Servic¡os para la comunidad, soc¡ales y peEonales 3155,000,000.00
0311 - 2 - 3.2.2.2.9.0 Servicios para la comunldad, soc¡ales y personales $r55,000,000.00
0311 .2.3.2.2.2.9.0.0 Servicios para la comunldad, sociales y personales t155,000,000.00
031,t - 2 - 3.2.2.2.9.0.0_0 Servic¡os para la comunldad, soclales y personales $155,000,000.00

03fi - 2 . 3.2.2.2.9.0.0.0.3502039 Servic¡o de as¡stencla técnica a los entgs territorial$ para el
desarfollo turístico $55,000,000.00

0311 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3502039.91119 - 88 Ot.os servicios de la adminiskación pública n.c.p. $55,000,000.00
031'l - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3502046 s100,000,000.00
0311 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3502046.91 136 - 88 Servicios de Ia adm¡nistración pública relacionados con el turismo sr00,000,000.00

0314-2- Gastos s2,0,17,g¡t¡t,958.00
0314-2-3 lnversión $2,047,9¡14,958.00
0314-2-3.2 Adquis¡c¡ón de blenes y servlclos §2,0¡17,9.14,958.00
0314 .2 - 3.2.2 Adqu¡siclones dllerent63 de actlvos $2,047,944,958.00
0314.2.3.2.2.2 Adqu¡s¡clón de sery¡cios ¡2,0¡17,9¡t4,958.00
0311.2.3.2.2.2.9 Servic¡os para la comunidad, soclales y peEonal€s $2,047,9,14,958.00
0314.2-3.2.2.2.9.0 Servic¡os para la comunldad, soc¡ales y personales S2,fi7,94¡1,958.00
0314-2-3.2.2.2.9.0.0 Serv¡c¡os para la comunldad, soclales y personales
0314 - 2. 3.2.2.2.9.0.0.0 Serv¡c¡os para la comunldad, sociales y personales

¡2,047,9¡14,958.00

$2,047,9,*1,958.0u
031 4 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0-220'1071 Servicio educativo 92,047.9.1,t.958.00
0314 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.220107 1.92102 - 88 Servicios de educac¡ón preescolar $511,986,240.00
0314 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.220107 1.92200 - aA Servicios de educación bás¡ca primar¡a $511,986,240.00
0314 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.2201071.92310 - 88 Servicios de educac¡ón bás¡ca secundaria general $51 'r ,986,239.00
0314 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.220107 1.92330 - 88 Serv¡c¡os de educac¡ón media académ¡ca $511,986,239.00

RÜBRo VALOR

Adquis¡ciones d¡ferentss de actlvos

Sorvic¡o de promoc¡ón turística

RTJBRO NOMBRE VALOR
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@**,-*,, "POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIAL*IENrE RECURSO
DEL BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2020, EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE REIVIAS, GASTO E INVERSION DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA WGENCIA F'SCAL 2021"

ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a part¡r de la fecha de su publicación

Dado en Armenia Quindío, a los d¡ec¡s¡ete (17) días del mes de agosto de 2021

PUBLiQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CÁRDENAS
indí

"1
Gobernador del Departame

Aprobó: Lu¡s Alberto Rincón Qu¡ntero, Secretario de Planeac¡ón
de HaciendaRevisó: Andrés Mauricio Olarte Valderrama, D¡.eclor Fi

Revisó (componente jurld¡co): María Camila Rodriguez Rendón, a Contratista,
Elaboró: Milly Gabriela Sarria V¡lla. Jefe de Presupueslo. Secretar¡a de Hacienda !t\6,

nto del

@
Haciendv


